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Resolución Nro. SDH-DAJ-2021-0029-R

Quito, D.M., 29 de julio de 2021

SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS

 

Mgs. Estefania Mariela Ortiz Torres 

DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA 

DELEGADA DE LA SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 

  

Considerando:

 

 

Que la Constitución de la República en su artículo 154, numeral 1), determina que

corresponde a los Ministros de Estado en la esfera de sus competencias expedir las normas,

acuerdos y resoluciones que sean necesarias para la gestión ministerial; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre de 2017, publicado en el Registro

Oficial, Suplemento No. 109 de 27 de octubre de 2017, se expide el Reglamento para el

otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; 

  

Que el artículo 2 del Decreto Ejecutivo ibídem, menciona que su ámbito rige para las

organizaciones sociales y demás ciudadanas y ciudadanos con personalidad jurídica que, en

uso del derecho a la libertad de asociación y reunión, participan voluntariamente en las

diversas manifestaciones y formas de organización de la sociedad, y, para las entidades u

organismos competentes del Estado que otorgan personalidad jurídica a las organizaciones que

lo soliciten en el ámbito de su gestión; 

  

Que los artículos 14 y 15 del Decreto Ejecutivo ibídem, establecen los requisitos y

procedimiento para la reforma y codificación de los Estatutos de las Corporaciones y

Fundaciones sin fines de lucro; 

  

Que el artículo 31 del Decreto Ejecutivo ibídem, señala que las Fundaciones o Corporaciones

que operen legalmente en el país, están sujetas a los controles de funcionamiento, y al

seguimiento de la consecución de su objeto social por parte de los ministerios competentes; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, decretó transformar el Ministerio de Justicia,

Derechos Humanos y Cultos, en la Secretaría de Derechos Humanos, como una entidad de

derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa, operativa y

financiera, la misma que tiene a su cargo las competencias de derechos humanos, erradicación

de la violencia contra mujeres, niñas, niños y adolescentes; protección a pueblos indígenas en

aislamiento voluntario; y, acceso efectivo a una justicia de calidad y oportuna; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 631 de 4 de enero de 2019, el Presidente Constitucional

de la República, decretó que el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos queda

extinguido el 14 de enero de 2019, fecha en la cual empezará a funcionar la Secretaría de
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Derechos Humanos, por lo tanto, la misma será responsable del control administrativo de las

Corporaciones y Fundaciones que reposaban en el archivo de la Coordinación General de

Asesoría Jurídica del extinto Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 27 de 24 de mayo de 2021, el Presidente Constitucional

de la República, designó a la abogada María Bernarda Ordóñez Moscoso, como Secretaria de

Derechos Humanos; 

  

Que la Asociación Mujeres por la Equidad de Género y la Autonomía – MEGA, domiciliada

en el cantón Quito, provincia de Pichincha, obtuvo su personalidad jurídica mediante

Resolución No. 1061 de 05 de julio de 2006, suscrito por la entonces Directora Ejecutiva del

Consejo Nacional de las Mujeres - CONAMU, señora Rocío Rosero Garcés; 

  

Que mediante Resolución No. SDH-DAJ-2020-0041-R de 23 de diciembre de 2020, suscrito

por el doctor Marcelo Alfonso Torres Garcés, en su calidad de Director de Asesoría Jurídica,

y, delegado de la máxima autoridad de la Secretaría de Derechos Humanos, se aprobó la

primera reforma al Estatuto de la Asociación Mujeres por la Equidad de Género y la

Autonomía – MEGA, discutida y acordada en Asambleas Generales de 03 de junio y 20 de

diciembre de 2019; 

 

Que mediante Resolución No. SDH-SDH-2021-0012-R de 25 de mayo de 2021, suscrito por

la abogada María Bernarda Ordóñez Moscoso, Secretaria de Derechos Humanos, en su

artículo 17, numeral 1), delega a el/la Director/a de Asesoría Jurídica, para que a su nombre y

representación suscriba resoluciones relativas a la reforma y codificación de Estatutos de las

Corporaciones y Fundaciones cuyos fines y objetivos se encuentren enmarcados en las

competencias de la Secretaría de Derechos Humanos; 

 

Que mediante Acción de Personal No. A-0093 de 01 de junio de 2021, la delegada de la

Autoridad Nominadora de la Secretaría de Derechos Humanos, resolvió designar como

Directora de Asesoría Jurídica, a la magíster Estefania Mariela Ortiz Torres; 

  

Que mediante oficio No. MIES-CZ-9-DDQC-2018-0038-OF, la socióloga Elba Gamez

Barahona, Directora Distrital Quito Centro del Ministerio de Inclusión Económica y Social,

remitió el expediente administrativo de la Asociación Mujeres por la Equidad de Género y la

Autonomía - MEGA, al entonces Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, por

considerar que el ámbito de acción, objetivos y fines de la mencionada organización, se

encontraban apegados a su competencia; 

  

Que mediante oficio No. MJDHC-CGAJ-DAJ-2018-0079-O de 24 de abril de 2018, suscrito

por la Directora de Asesoría Jurídica del entonces Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y

Cultos, abogada Daniela Amalia Chávez Viteri, en su parte pertinente concluye que una vez

revisado el expediente administrativo y el Estatuto de la Asociación Mujeres por la Equidad

de Género y la Autonomía - MEGA, se constata que el ámbito de acción correspondía a las

competencias de esa Cartera de Estado, por lo que se acogió la competencia de su control

administrativo, desde la fecha de la transferencia formal por parte del Ministerio de Inclusión
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Económica y Social; 

  

Que mediante oficio No. SDH-CAJ-2019-0045-O de 23 de agosto de 2019, se registró el

Directorio de la Asociación Mujeres por la Equidad de Género y la Autonomía - MEGA,

electo en Asamblea General de 17 de junio de 2019, para el período de dos años; 

  

Que mediante Asamblea General Ordinaria de 05 de junio de 2021, los miembros de la

Asociación Mujeres por la Equidad de Género y la Autonomía - MEGA, resolvieron aprobar

la segunda reforma al Estatuto de la organización, de conformidad a la normativa aplicable y 

estatutaria; 

  

Que mediante solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con No.

SDH-CGAF-DA-2021-3107-E, la economista Karina Ponce Silva, en su calidad de

Representante Legal de la Asociación Mujeres por la Equidad de Género y la Autonomía -

MEGA, domiciliada en el cantón Quito, provincia de Pichincha, solicita la aprobación de la

segunda reforma al Estatuto de la mencionada organización social; 

  

Que mediante memorando No. SDH-DAJ-2021-0472-M de 23 de julio de 2021, el abogado

Carlos Iván Cisneros Cruz, en su calidad de Especialista comunicó a la Directora de Asesoría

Jurídica, que la Asociación Mujeres por la Equidad de Género y la Autonomía - MEGA, no

contraría ninguna disposición constitucional, ni legal dentro del proceso de reforma a su

Estatuto social, por lo tanto, una vez cumplidos los requisitos establecidos en la normativa

aplicable y estatutaria, recomienda la aprobación de la segunda reforma al Estatuto de la

mencionada Asociación; y,  

  

En ejercicio de la delegación establecida en el numeral 1) del artículo 17 de la Resolución No.

SDH-SDH-2021-0012-R de 25 de mayo de 2021, 

  

Resuelve:

  

Artículo 1.- Aprobar la segunda reforma al Estatuto de la ASOCIACIÓN MUJERES POR
LA EQUIDAD DE GÉNERO Y LA AUTONOMÍA - MEGA, domiciliada en la ciudad de

Quito, provincia de Pichincha, discutida y aprobada en Asamblea General Ordinaria de 05 de

junio de 2021. 

 

Artículo 2.- Registrar la presente reforma del Estatuto de la Asociación Mujeres por la

Equidad de Género y la Autonomía - MEGA, dentro del expediente administrativo de la

organización, y, en el Sistema Unificado de Información de las Organizaciones Sociales - 

SUIOS. 

 

Artículo 3.- La Secretaría de Derechos Humanos podrá ordenar la cancelación del registro de

la Asociación Mujeres por la Equidad de Género y la Autonomía - MEGA, de comprobarse

haber incurrido en las causales establecidas en el artículo 19 del Decreto Ejecutivo No. 193 de

23 de octubre de 2017, o la norma que regula este proceso al momento de haber incurrido en
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la causal. 

 

Artículo 4.- Notificar a la Representante Legal de la Asociación Mujeres por la Equidad de

Género y la Autonomía - MEGA, con un ejemplar de la presente Resolución, de conformidad

con lo dispuesto en la normativa legal vigente. 

  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

  

Por delegación de la Secretaria de Derechos Humanos, suscribo. 

  

Comuníquese y publíquese.- 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Estefania Mariela Ortiz Torres

DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA 

Referencias: 
- SDH-CGAF-DA-2021-3107-E 

Copia: 
Señor Ingeniero

Manuel Andres Guarderas Ayala

Director Administrativo

cc
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SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS

 

Mgs. Estefania Mariela Ortiz Torres 

DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA 

DELEGADA DE LA SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 

  

Considerando:

 

 

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y

garantiza el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria; 

  

Que la Constitución de la República en su artículo 154, numeral 1), determina que

corresponde a los Ministros de Estado en la esfera de sus competencias expedir las normas,

acuerdos y resoluciones que sean necesarias para la gestión ministerial; 

  

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana determina que se reconocen

todas las formas de organización de la sociedad como expresión de la soberanía popular que

contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de

problemas y conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la

búsqueda del buen vivir, articulándose en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano

y sus formas de expresión, garantizando la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la Ley; 

  

Que el artículo 36 de la Ley Ibídem establece que las organizaciones sociales que desearen

tener personalidad jurídica deberán tramitarla en las diferentes instancias públicas que

correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus Estatutos,

señalando que el registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios

de libre asociación y autodeterminación; 

  

Que el Título XXX del Libro Primero del Código Civil, prevé la constitución de

Corporaciones y Fundaciones; así como reconoce la facultad de la autoridad que otorgó su

personalidad jurídica, para disolverlas a pesar de la voluntad de sus miembros si llegan a

comprometer la seguridad o los intereses del Estado, o no corresponden al objeto de su 

institución; 

  

Que el artículo 565 del Código ibídem determina que no son personas jurídicas las

Fundaciones o Corporaciones que no se hayan establecido en virtud de una ley, o que no

hayan sido aprobadas por el Presidente de la República; 

  

Que el literal k) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la

Función Ejecutiva - ERJAFE, establece como una de las atribuciones del Presidente de la

República, delegar a los Ministros, de acuerdo con la materia de que se trate, la aprobación de

1/5
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los Estatutos de las Fundaciones o Corporaciones, y el otorgamiento de personalidad jurídica,

según lo previsto en el artículo 565 del Código Civil; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre de 2017, publicado en el Registro

Oficial, Suplemento No. 109 de 27 de octubre de 2017, se expide el Reglamento para el

otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; 

  

Que el artículo 2 del Decreto Ejecutivo ibídem, menciona que su ámbito rige para las

organizaciones sociales y demás ciudadanas y ciudadanos con personalidad jurídica que, en

uso del derecho a la libertad de asociación y reunión, participan voluntariamente en las

diversas manifestaciones y formas de organización de la sociedad, y, para las entidades u

organismos competentes del Estado que otorgan personalidad jurídica a las organizaciones que

lo soliciten en el ámbito de su gestión; 

  

Que el artículo 7 del Decreto Ejecutivo ibídem, señala que para otorgar personalidad jurídica a

las organizaciones sociales sin fines de lucro que voluntariamente lo requieran, las

instituciones competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán

que los actos relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de

estatutos, disolución, liquidación, registro y demás actos que tengan relación con la vida

jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las disposiciones constitucionales, legales

y al mencionado Reglamento; 

  

Que el artículo 10 del Decreto Ejecutivo ibídem señala que las Fundaciones podrán ser

constituidas por la voluntad de uno o más fundadores. Estas organizaciones buscan o

promueven el bien común de la sociedad, incluyendo las actividades de promocionar,

desarrollar e incentivar dicho bien en sus aspectos sociales, culturales, educacionales,

ambientales, deportivas, así como actividades relacionadas con la filantropía y beneficencia

pública; entre otras; 

  

Que el artículo 12 del Decreto Ejecutivo ibídem, establece los requisitos que las

Corporaciones y Fundaciones sin fines de lucro, deben cumplir para la aprobación de su

personalidad jurídica; 

  

Que el artículo 13 del Decreto Ejecutivo ibídem, establece el procedimiento para la

aprobación del Estatuto y otorgamiento de personalidad jurídica de las Corporaciones y

Fundaciones sin fines de lucro, por parte de las Carteras de Estado competentes; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, decretó transformar el Ministerio de Justicia,

Derechos Humanos y Cultos, en la Secretaría de Derechos Humanos, como una entidad de

derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa, operativa y

financiera, la misma que tiene a su cargo las competencias de derechos humanos, erradicación

de la violencia contra mujeres, niñas, niños y adolescentes; protección a pueblos indígenas en

aislamiento voluntario; y, acceso efectivo a una justicia de calidad y oportuna; 
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Que el entonces Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos de conformidad al

Acuerdo Ministerial Nº SNGP-008-2014 de 27 de noviembre de 2014, publicado en el

Registro Oficial No. 438 de 13 de febrero de 2015, tenía la facultad de reconocer la

personalidad jurídica de Corporaciones y Fundaciones que tengan dentro de su ámbito de

acción, objetivos y fines relacionados con la solución de conflictos dentro de la participación 

ciudadana; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 631 de 4 de enero de 2019, el Presidente Constitucional

de la República, decretó que el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos queda

extinguido el 14 de enero de 2019, fecha en la cual empezará a funcionar la Secretaría de

Derechos Humanos, por lo tanto, la misma asume la competencia para la aprobación de

organizaciones sociales cuyo ámbito de acción, objetivos y fines correspondían al extinto

Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 27 de 24 de mayo de 2021, el Presidente Constitucional

de la República, designó a la abogada María Bernarda Ordóñez Moscoso, como Secretaria de

Derechos Humanos; 

  

Que mediante Resolución No. SDH-SDH-2021-0012-R de 25 de mayo de 2021, suscrito por

la abogada María Bernarda Ordóñez Moscoso, Secretaria de Derechos Humanos, en su

artículo 17, numeral 1), establece de manera textual lo siguiente: “La Secretaria de Derechos

Humanos, delega a el/la Director/a de Asesoría Jurídica, para que a su nombre y

representación, ejerza las facultades y atribuciones siguientes: 1. Suscribir resoluciones

relativas al otorgamiento de personalidad jurídica, (…) de las Corporaciones y Fundaciones

cuyos fines y objetivos se encuentren enmarcados en las competencias de la Secretaría de

Derechos Humanos.”; 

  

Que mediante Acción de Personal No. A-0093 de 01 de junio de 2021, la delegada de la

Autoridad Nominadora de la Secretaría de Derechos Humanos, resolvió designar como

Directora de Asesoría Jurídica, a la magíster Estefania Mariela Ortiz Torres; 

  

Que mediante solicitud ingresada de manera digital en el Sistema de Gestión Documental con

No. SDH-CGAF-DA-2021-1630-E, el abogado Kjulliar Pfaccha Jerez Masaquiza, en su

calidad de único miembro fundador y Director Ejecutivo provisional de la Fundación Maya,

domiciliada en la parroquia Salasaca, cantón San Pedro de Pelileo, provincia de Tungurahua,

solicitó la aprobación del Estatuto y la personalidad jurídica de la mencionada organización

sin fines de lucro; 

  

Que mediante oficio No. SDH-DAJ-2021-1193-O de 04 de junio de 2021, se realizó el

análisis y observaciones a la documentación ingresada por la Fundación Maya, previo a la

aprobación de su Estatuto y otorgamiento de personalidad jurídica; 

  

Que mediante solicitud ingresada de manera digital en el Sistema de Gestión Documental con

No. SDH-CGAF-DA-2021-3058-E, el abogado Kjulliar Pfaccha Jerez Masaquiza, en su

calidad de único miembro fundador y Presidente provisional de la Fundación Maya, solicita
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continuar con la aprobación del Estatuto y la personalidad jurídica de la mencionada

organización sin fines de lucro, acogiendo las observaciones realizadas a la documentación en

el oficio del considerando anterior; 

  

Que mediante memorando No. SDH-DAJ-2021-0473-M de 26 de julio de 2021, el abogado

Carlos Iván Cisneros Cruz, en su calidad de Especialista comunicó a la Directora de Asesoría

Jurídica, el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa legal aplicable por

parte de la Fundación Maya, y, en concordancia con el principio constitucional de asociarse,

reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria, recomienda la aprobación de su Estatuto y

otorgamiento de personalidad jurídica, recalcando que todas las actividades que realice la

organización respecto al establecimiento o creación de un Centro de Mediación, se las

realizará en cumplimiento a la normativa legal aplicable y las normas específicas del Consejo

de la Judicatura, y, dentro del límite de sus competencias; y,  

  

En ejercicio de la delegación establecida en el numeral 1) del artículo 17 de la Resolución No.

SDH-SDH-2021-0012-R de 25 de mayo de 2021, 

  

Resuelve:

  

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y otorgar personalidad jurídica a la FUNDACIÓN MAYA,

con domicilio principal en la parroquia Salasaca, cantón San Pedro de Pelileo, provincia de

Tungurahua, como persona jurídica de derecho privado sin fines de lucro, que para el ejercicio

de sus derechos y obligaciones actuará dentro del límite de sus competencias, y, se sujetará

estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, el Titulo XXX

del Libro Primero del Código Civil, el Reglamento para el otorgamiento de Personalidad

Jurídica a las Organizaciones Sociales, expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de

octubre de 2017, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 109 de 27 de octubre de

2017, y, demás normativa legal aplicable. 

 

Artículo 2.- La Fundación Maya, se obliga a poner en conocimiento de la Secretaría de

Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto, integrantes de su Directorio en el

caso de estar conformada por más de una sola persona, inclusión y salida de miembros, y

demás información relevante de las actividades que la organización realice en cumplimiento a

la normativa legal vigente y estatutaria. 

 

Artículo 3.- La Fundación Maya, realizará los trámites pertinentes en el Servicio de Rentas

Internas, a fin de obtener el Registro Único de Contribuyentes - RUC. 

 

Artículo 4.- Registrar en calidad de único miembro fundador al señor Kjulliar Pfaccha Jerez

Masaquiza, quien ostentará la calidad de Director Ejecutivo y Representante Legal de la

Fundación Maya, mientras dure la unipersonalidad de la Fundación, el mismo que tiene la

obligación de notificar cada dos años a la Secretaría de Derechos Humanos, un informe de

actividades en cumplimiento de sus fines y objetivos. 
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Artículo 5.- La Fundación Maya en el caso de crear un Centro de Mediación está obligada a

registrarla ante el Consejo de la Judicatura, de conformidad a lo establecido en el artículo 52

de la Codificación de la Ley de Arbitraje y Mediación, y, el Instructivo de Registro y

Funcionamiento de Centros de Mediación, expedido mediante Resolución del Consejo de la

Judicatura No. 26 de 20 de febrero de 2018, publicado en el Registro Oficial Suplemento No.

209 de 27 de marzo de 2018. 

 

Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos podrá ordenar la cancelación del registro de

la Fundación Maya, de comprobarse las causales establecidas en el artículo 19 del Decreto

Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre de 2017, o la norma que regula este proceso al momento

de haber incurrido en la causal. 

 

Artículo 7.- Notificar al miembro fundador de la Fundación Maya, con un ejemplar de la

presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en la normativa legal vigente. 

  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

  

Por delegación de la Secretaria de Derechos Humanos, suscribo. 

  

Comuníquese y publíquese.- 
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